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ACUERDO DE CONCEJO N!! 038-2025-MDL-CH/C 

livitaca, 24 de abril del 2025. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD □ISTRITAL DE LIVITACA 

.. 

� 1 acta de la Sesión Ordinaria Nº 08-2025. de fecha veintitrés de abril del presente año. bajo la Presidencia del Señor 
....... .......,_..- 

---=-�lcalde Lic. Adm. Richar Bellido Ligarte, contando con la asistencia de los Señores Regidores: T ec. Agro. Regina Muñoz 
Meléndez. Sr. Walter Huamani Santa Cruz, Sra. Emperatriz Batállanos lluispe, Sr. Américo López Chino y Prof. Salomón 
Lloclle Itltu donde se trató en agenda: Informe Legal Nº 0227-2025-0GAJ-MDL/CH- Sobre Ordenanza que aprueba la hoja 
de ruta para la implementación del sistema local de gestión amb iental de la Municipalidad Distrital de livitaca. y: 
CONSIDERANDO: 

Ilua conforme establece el Artículo 184° de la Constituc ión Política del Perú, precisa que "Las munic ipal idades 
provinciales y distritales son los árganos de gobierno local. T ienen autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competenc ia": 

llua la Ley Nº 27872. Ley Orgán ica de Municipalidades en su Artículo II del Título Preliminar señala : "Los gobiernos 
locales gozan de autonomía política. económ ica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la 
Constituc ión Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gob ierno . 
administrativos y de administración. con sujeción al ordenamiento jurídico"; �íl�i;,,Q�-¡���- . llua el_artículo 3_8° de la Ley Or��nica de Munic ipalidades, señala �ue: "Los Concejos Munic ipales ejercen sus 

'@"' (t} ,.,unc1□nes de gobierno mediante la aprnbacién de Ordenanzas y Acuerdos,(. .. ) ; 
1� _;f:-: }�) llua en el numeral I del artículo 24 de la Ley Nº 28245. Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Amb iental. se 
\ ·�í'';,........_V ·• �//:¿, stab lece que los gob iernos locales ejercen sus funciones ambientales sobre de sus leyes correspondientes, en 
�':e 'i;,, i\!5:{1�·" concordancia con las políticas, normas y p lanes nacionales y sectoriales, en el marco de los princip ios de la gestión 

ambiental : 
llue. el numeral 2 del artículo 38 del Reg lamento de la Ley Marco del Sistema Nac ional de Gestión Amb iental, 

•  u  0 1  T1r aprobada mediante Decreto Supremo Nº 014-202-MINAM, establece que cada gobierno local encarga a la Gerencia de 
��"' � 8• 

1� Servicios Municipales y Gestión Amb iental la imp lementación del SLGA y aprueba mediante Ordenanza Municipal una hoja 
? o.G; �cc'A � e ruta para la imp lementación del Sistema Local de Gestión Ambiental: 
u MU · 10S , 
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AM Ji�% �.:; llue. en ese sentido la Gerenc ia de Serv icios Municipales y Gestión Ambiental, ha propuesto una hoja de ruta en 
�__,:::::�_...-') la que se estab lece acciones programadas en per iodos definidos para la implementación de l S istema Local de Gestión 

Ambienta l de Livitaca. respecto a (i) E laboración de la matriz de identif icación de los actores que integran el SLGA. sus 
func iones y marco legal : (ii) Creación y funcionamiento de las Comisiones Ambientales Municipales (CAM): (iii) E laboración 
y aprobac ión de la Matriz Local de Prioridades Ambientales y C l imáticas : (iv) Aprobación de la política ambiental local y de 
otros instrumentos en el marco de las competencias del gobierno local : y (v) Estab lecimiento de mecanismos de 
coord inac ión con las entidades públicas, sociedad civil y actores privados: 

llua med iante Informe Nª 207-2025-MO-LIVITACA/GM-GSMSGA/ACRU de fecha 22 de abril del 2025. el Gerente 
de Serv icios Mun icipa les y Gestión Ambiental (e) lng . Alberto C. Ramos lluilca solicita aprobación de la Hoja de Ruta para 
la imp lementación de Sistema Local de Gestión Ambiental de la Municipalidad Oistrital de Livitaca, mediante Ordenanza 
Municipal : 
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llue. estando en Orden del día de Sesión de C□ncej□ municipal del día veintitrés de abril del presente añu cama 

� · g) agenda se ha puesta en consideración sobre la aprobación de la Ordenanza Municipal que aprueba la hoja para la 
t ;¡ 

11
�S�- �i-;. implementación del Sistema L□cal de Gestión Ambiental de la Municipal Oistrital de Livitaca. el cual par Unanimidad se 
ct-ch'f aprueba la Ordenanza Municipal presentada par la 'Gerencia de Servicias Municipales y Gestión Ambiental: 

--=r- 

Estando a lo expuesto y de conformidad can la establecida en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de Municipalidades 
Nº 27872 y con el vat□ unánime de las señores miembros del Concejo Municipal: 

_ ACUERDA: 
"r;ti\.STRJf41 . (¿r�-r í .:·� 6%:_ RTÍCUL□ PRIMER□.-APROBAR, por Unanimidad mediante Sesión de Concejo Ordinaria del día 23 de Abril del 2025. se 

¡� · .  �, ·· f·' pr□bó la ORDENANZA MUNICIPAL DE LA HOJA DE RUTA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA LOCAL DE GESTIÓN 
tí' . . / / MBIENTAL DE UMUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LIVITACA. 

,;f_(!, � . ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER. la publicación de la presente Ordenanza Municipal de acuerda a la prescrita en el 
artículo 44ª de lalev Orgánica de Municipalidades . 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR. a la Gerencia Municipal. Gerencia de Servicias Municipales y Gestión Ambiental y demás 
áreas que tengan injerencia el cumplimiento del Acuerda de C□ncej□. 
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' ' '  llue. mediante Informe Legal Nª 0227-2025-0GAJ-MOL/CH de fecha 23 de abril del 2025, el Asesar Jurídica de 

la Municipal idad Oistrital de liv itaca Ab□g. Pavel Vidal Ramera, considera factible la solicitad□. debiéndose remitir la 
so l ic itud de Aprobación mediante Ordenanza Municipal de la Hoja de Ruta para la Implementación del S istema Local de 
Gestión Ambiental de la Municipal idad O istrital de Livitaca. para que sea considerada en la próxima Sesión de Cancej□ 
Municipal : 

V 

REGÍSTRESE, COMUNÍDUES , CÚ PLASE Y ARCHÍVESE. 
w--t,IUNICIPI\I.IDAD 01S DE LIVITÁCA� 

CHUM81VlL CUSCO , 

_ .. ...  

-  ···········� .. 
lido Ugarte 
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